
INFORME SECRETARIAL: A Despacho, de la señora Juez, la presente actuación. 

Sírvase Proveer Palmira,    23 de abril del año 2024 

 NELSY LLANTEN SALAZAR 

 Secretaria 

 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 798 

Palmira,  Veintitrés (23) de abril del año dos mil veinticuatro (2024)  

 

Revisada la información suministrada por la señora Viviana Yulieth Velasco 

Hernández, previo a resolver lo pertinente al emplazamiento de los herederos de 

los señores María Virginia, Luis Alfonso, Heriberto, y Aixa Hernández Vidal, se 

dispondrá oficiar a la entidad prestadora de salud NUEVA EPS, a fin de que 

suministre los datos de notificación que registraron en su base de datos los 

precitados causantes.  

 

De igual forma se dispondrá oficiar a la Registraduría Nacional del Estado 

Civil, para que se sirva suministrar copia del registro civil de nacimiento del señor 

Heriberto Hernández Vidal.  

 

Para esos efectos se les concede a las citadas entidades el termino de cinco  

(5) días contados a partir del recibido de la respectiva comunicación.  

  

Por lo anterior, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- OFICIAR a la Registraduría Nacional del Estado Civil para que se sirva 

suministrar copia del registro civil de nacimiento del señor Heriberto Hernández 

Vidal, identificado con cedula de ciudadanía No. 6.374.788 de Palmira, quien 

falleció el pasado 6 de marzo del año 2017, en la ciudad de Cali. para ello se le 

concede el termino de cinco (5) días hábiles contados desde la fecha del recibido 

de la respectiva comunicación.  

 



2.- OFICIAR a la entidad prestadora de salud NUEVA EPS, a fin de que 

suministre los datos de notificación  registrados en su base de datos respecto de 

los señores  María Virginia Hernández Vidal,  29654137,  Luis Alfonso Hernández 

Vidal, identificado con cedula de ciudadanía No. 16.237.646,  Heriberto Hernández 

Vidal, identificado con cedula de ciudadanía No. 6.374.788 de Palmira y Aixa 

Hernández Vidal,  identificada con cedula de ciudadanía No. 31147453,  para ello 

se le concede el termino de cinco (5) días hábiles contados desde la fecha del 

recibido de la respectiva comunicación.  

 

NOTIFÍQUESE. 

La Juez,  

 

 

MARITZA OSORIO PEDROZA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 
FAMILIA -PALMIRA 

 

En estado No.   70   hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (Art. 321 del C.P.C.). 
 
Palmira,     24 de abril del año 2024  
 
La  Secretaria, 
 

NELSY LLANTEN SALAZAR 
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